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I i M di iiiiÉtelia Terntorial 
RESOLUCION de la Dirección Gene

ral de Administración Local por la 
que se clasifican, en ejecución del 
Real Decreto 2725/1977, de 15 de 
octubre, las Secretarías de las Cor
poraciones Locales de las provin
cias que se citan. 
Vistas las propuestas formuladas 

por los Gobiernos Civiles de las pro
vincias que a continuación se rela
ciona y a los efectos previstos en los 
artículos 4.° y 5.° del Real Decreto 
2725/1977, de 15 de octubre, en rela
ción con el art ículo 71,1, del Real De
creto 3046/1977, de 6 de octubre. 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Segundo—Clasificar como habilita

das las Secretar ías de los Ayunta
mientos y Agrupaciones de Munici
pios que se constituyen y que se rela
cionan a continuación: 

Provincia de León 
Ayuntamiento de Posada de Val-

<íeón. 
Ayuntamiento de Villagatón. 
Tercero.—Los Secretarios habilita

dos que resulten nombrados para 
desempeñar las Secretar ías que se 
^an clasificado como habilitadas, una 
vez que adquieran la condición de 
funcionarios de carrera, por la toma 
de posesión, t endrán los siguientes 
deberes y obligaciones: 
. a) A percibir las retribuciones bá-

S1cas señaladas en el art ículo 62 y las 
complementarias que establece el ar-
^culo 66, ambos del Real Decreto 
^46/1977, de 6 de octubre, en rela-
Clon con el art ículo 3.°. 2, b), del Real 

Decreto 2725/1977, de 15 de octubre, 
sin que las mismas sean compatibles 
con otras remuneraciones del Estado, 
provincia, municipio o cualquier otro 
ente público. 

b) E l abono de las retribuciones 
de dichos funcionarios en el caso de 
las Agrupaciones de Municipios es
tará a cargo de cada una de las Cor
poraciones en proporción a su censo 
de habitantes de derecho, así como 
de los gastos de desplazamiento del 
funcionario titular, originados por el 
ejercicio de sus funciones. 

c) Las Agrupaciones que quedan 
constituidas por la presente resolu
ción remit i rán a la Dirección Gene
ral de Administración Local y al Go
bierno Civ i l respectivo, para su cons
tancia, un ejemplar de los Estatutos 
por los que se han de regir, en los 
que, necesariamente, se consignarán 
las cargas que cada Municipio debe 
afrontar para el sostenimiento de la 
Secretaría. 

d) E l t i tular de la Secretaría de
berá residir obligatoriamente en el 
Municipio correspondiente o en cual
quiera de los que constituyen la 
Agrupación. 

Los Gobernadores civiles comuni
carán a esta Dirección General los 
nombramientos que efectúen en cum
plimiento del art ículo 6.° del Real 
Decreto 2725/1977, de 15 de octubre, 
y remit i rán las correspondientes co
pias de las actas de toma de posesión 
de los que resulten nombrados. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, debiendo dichas 
autoridades ordenar la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de las provincias 
respectivas aquellas partes de la pre

sente resolución que afecten a las 
mismas. 

Madrid, 13 de ju l io de 1979.—El D i 
rector general, Vicente Capdevila 
Cardona. 

Publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», núm. 200, del 
día 21 de agosto de 1979 . 3849 

IDÍSM de Had MiIilSodiil 
DELEGACION TERRITORIAL 

L E O N 
Habiéndose solicitado por el Médico 

titular y Alcalde del Ayuntamiento dé 
Sarjas, la instalación de un botiquín 
de urgencia en la citada localidad, se 
hace pública dicha petición para que 
por cuantos se consideran afectados 
puedan formular las reclamaciones 
que consideren pertinentes en el 
plazo de 15 días hábiles, de acuerdo 
a lo dispuesto en el art. 4 de la Orden 
de 20 de febrero de 1962, sobre boti
quines de urgencia. 

León, 24 de agosto de 1979.—El De
legado Territorial aceta!, Francisco 
Fuertes. 3847 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
RENTAS Y EXACCIONES 

ANUNCIO OFICIAL 

La Comisión Municipal Permanen
te, en sesión_ celebrada el día 16 de 
agosto del año en curso, aprobó él 
padrón de tasas por ocupación de* la 
vía pública con veladores y sillas, y 
correspondiente al año 1979 ; 



A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 232 del Reglamento de Hacien
das Locales, se expone al público el 
mencionado padrón durante un plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de su apari
ción como anuncio oficial, y a los 
efectos de que por los interesados 
p u e d a n presentarse reclamaciones 
ante este Ayuntamiento. 

León, 20 de agosto de 1979.—El A l 
calde, Gregorio Pérez de Lera. 3843 

Ayuntamiento de 
Villaomate y Castro 

Aprobados por el Pleno de la Cor
poración municipal, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para examen y recla
maciones que sean pertinentes, los 
siguientes documentos: 

1—Expediente de imposición y 
aplicación de contribuciones especia
les para las obras de abastecimiento 
de agua, redes de distribución y eva
cuación de residuales de la localidad 
de Villaornate. 

2. —Presupuesto extraordinario para 
financiación, en parte, de las obras 
dé abastecimiento y alcantarillado de 
Villaornate, que se realizan por la 
Gerencia del Patronato de Tierra de 
Campos. 

3. —Ordenanza s o b r e aprovecha
miento de pastos, formada como con
secuencia de la modificación y apli
cación de nuevas tarifas a la vigente. 

Igualmente se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas, las cuentas del 
presupuesto ordinario, administración 
del patrimonio y valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto, 
correspondientes al ejercicio de 1978. 

Durante dicho plazo y los ocho días 
siguientes podrán formularse contra 
las mismas, por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Villaornate, 20 de agosto de 1979 — 
E l Alcalde, (ilegible). 3844 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de ' 
Naredo de Fenar 

Se encuentra de manifiesto por 
plazo hábil de 15 días, la prórroga del 
presupuesto ordinario de 1972, para 
los años 1977, 1978 y 1979. 

Así mismo las Ordenanzas de pres
tación personal y de transportes; por
cada peón, 1.000 ptas.; cada carro de 
vacas, 2.000 ptas.; cada camión, 3.000 
ptas., y cada tractor, 1.500 ptas. Plazo 
15 días. 
Ordenanzas reguladas también por 

ésta Junta : Pastos : vacas a 200 ptas. 
unidad y año: ovejas, 80 ptas. unidad 

y año.—Leñas (hogares): 200 ptas. 
año.—Saca de arenas y demás mate
riales: Carro, 200 ptas.; camión, 500 
ptas. Plazo 15 días. 

Naredo de Fenar, 20 de agosto de 
1979—El Presidente de la Junta, 
Julio Rodríguez. 3814 

En .cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 3, apartado 3.° del Regla
mento General de Recaudación de 14 
de noviembre de 1968 y artículos 58, 
apartado 6.*, y 61, apartado 4.* del 
Estatuto Orgánico de ia Función Re
caudatoria y del Personal Recauda
dor de 19 de diciembre de 1969; por 
imperio y ordenación de los artícu
los 742 y 743 de ia Ley R, de Régi
men Local, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr, Registra
dor de la Propiedad del partido j 
señores contribuyentes, el nombra
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de don José-Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo por pertenecer al "Grupo 
Sindical Nacional de Recaudadores 
no estatales" con carnet profesional 
número 120 y no contravenir el ar
tículo 29 en incompatibilidades, de
terminado en el , Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria y del 
Personal Recaudador del Ministerio 
de Hacienda de 19 de diciembre 
de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Naredo de Fenar, 20 de agosto de 
1979.—El Presidente, Julio Rodríguez. 

3818 

Administración de Justicia 
Juzgado de Distrito 
número dos de León 
Cédula de citación 

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada .en 
el juicio de faltas núm. 611 de 1979, 
por el hecho de uso de nombre 
supuesto acordó señalar para la ce
lebración del correspondiente juicio 
de faltas e! próximo día ocho del 
mes de octubre ^ de mi! novecientos 
setenta y nueve a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Distrito, sita en Roa de ía 
Vega, 14, mandando citar al Sr. Fiscal 
de Distrito y a las paites y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho ju i 
cio,, debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten valerse, 
y coo el apércibimlento a las partes y 
testigos que de no comparecer m alegar 
justa causa para dejar de hacerlo se 
les impondrá la multa correspondiente, 
conforme dispone el artículo 966 de 
ia Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto 

de juicio las pruebas de descargo qüe. 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETA 
OFICIAL de ia provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a Jesiis 
Bellena Pérez y Marcelino González 
Sotelo. cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmo y sello la presente 
en León, a trece de agosto de mil no
vecientos setenta y nueve.— El Secre
tario, Francisco Miguel García Zurdo 

3816 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de Castrillo y Vetilla de la Valduerna 

Se pone en conocimiento de los 
usuarios de la Comunidad de Regan
tes de Castrillo y Velil la de la Val-
duerna, qu£ el día 16 de septiembre 
a las doce y media horas y en el 
Ayuntamiento de Castrillo de la Val-
duerna, se celebrará Junta General 
Extraordinaria, de acuerdo con el si
guiente orden: 

1. °—Nuevos presupuestos de con
centración. 

2. °—Asuntos de interés general. 
3. °—Ruegos y preguntas. 
Castrillo de la Valduerna, 23 de 

agosto de 1979.—El Presidente, José 
Ferrero. 
3848 Núm. 1635—380 ptas 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números : 

147.480/7 
247.051/6 
276.978/2 
355.140/5 
370.120/2 

373.830/2 
387.751/0 
390.539/7 
391.934/0 

25.653/1 Infantil 
de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace público que 
si antes de quince días a contar de 
la fecha de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado de las mismas, que
dando anuladas las primeras. 
3845 Núm. 1631.-320 ptas 

CAJA RURAL PROVINCIAL 
L E O N 

Habiendo sufrido extravio el título 
de socio número 1575 de la Caja Hura 
Provincial de León, se hace público 
que si dentro de quince días, a part,r 
de la fecha de publicación de esíe 
anuncio, no se presentara reclamació0 

A del 
alguna, se expedirá duplicado 
mismo, quedando anulado el primerO' 
3813 Núm. 1629.-200 ptas' 
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